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RESOLUC10N de 1 de marzo de 1989. de la Comisiór.
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la relación dl
puestos de trabajo actualizada de! Instituto Nacional dl
SemillasrPlantas de Vivero. Organismo autónomo depen
diente de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden de
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de l~
Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación d(
puestos de trabajo actualizada del personal funcionario correspondienu
al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, Organisme
autónomo dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción, que figura como anex.o a la presente Resolución.

COMISION INTERMINISTERIAt
DE RETRIBUCIONES

BARRIONUEVO PEÑA

Madrid, 1 de marzo de 1989.-La Directora general de Costes d(
Personal y Pensiones Públicas, Elena Salgado Méndez.-EI DirectO!
general de Organización, Puestos de Trabajo e Infonnática, Ange
Martín Acebes.

DlSPOSICION ADICIONAL

Se faculta a la Dirección General de Transportes Terrestres para
dietar las normas necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente
9rden y para resolver las dudas que su interpretación suscite.

Madrid, II de abril de 1989,

perdiendo, en caso contrario, a partir de dicha fecha su validez )
procediéndose de oficio a su anulación.

Cuando la referida transmisión se realice en favor de personas fisica5
integrantes de la correspondiente Comunidad de Bienes o de Sociedade5
cuyos miembros sean exclusivamente dichas personas fisicas, no serán
exigibles para la misma las limitaciones sobre plazos de enajenación)
sobre antigüedad de vehículos, previstas en las Ordenes del Ministeric
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 31 de julio de 1987 y 22
de febrero de 1988.

Art.3.0 El reconocimiento del requisito de capacitación profesional
previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 16/1987, de 3C
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, será realizado de
forma individualizada en favor de cada una de las personas fisicas que
formen las Comunidades de Bienes titulares de las autorizaciones cuyz
posesión da lugar, según la referida disposición transitoria, al mencio·
nado reconocimiento.
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ORDEN de 11 de abril de 1989 sobre el ejercicio de
actividades de transporte por las Comunidades de Bienes.

La entrada en vigor de la nueva Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres ha supuesto, entre otras circunstancias, que el
otorgamiento de autorizaciones de transporte público haya de hacerse en
favor de titulares Que reúnan la condición de persona fisica o juridica.
Ello es consecuencia del cambio de óptica de la nueva legislación en
relación con la naturaleza de las autorizaciones que, de estar primaria~
mente centradas en los vehículos, han pasado a estarlo en los titulares
de éstos. Consecuentemente con lo anterior, y habida cuenta de la
inexistencia de la personalidad jurídica exigible en el caso de las
Comunidades de Bienes, no deben otorgarse autorizaciones de la clase
mencionada a dichas Comunidades, sin perjuicio de que se habilite un
plazo prudencial para que aquéllas respecto de las cuales se hubiere
producido dicho otor~mientoadopten cualquiera de las formas jurídi
cas aceptadas por la VIgente legislación de transportes para ser titular de
autorizaciones de transporte público.

Lo expuesto anteriormente no se extiende, sin embargo, a las
autorizaciones de servicio privado complementario, dado que, precisa·
mente en razón de esa complementariedad de la actividad de transporte
!'tspecto a la actividad principal, podrían causarse serios petjuicios o
Inconvenientes a las Empresas solicitantes de las citadas autonzaciones
si no se aceptaran formas de actuación admitidas en el desarrollo de la
correspondiente actividad principal. Por ello, ha parecido conveniente
respetar las formas jurídicas adoptadas para dicha actividad principal en
lo referente a la exigida para las autorizaciones de transporte privado.

Esta diferencia respecto a las autorizaciones de transporte público es
perfectamente congruente con lo previsto en la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, por cuanto que en ella no se prevé para los
servicios privados complementarios el requisito de la titularidad a favor
de persona fisica o jurídica como ocurre al regular los servicios públicos,
sino simplemente que se trate de «Empresas o establecimientos» que
cumplan las condiciones en que ha de realizarse la función de transporte
de viajeros o de mercancías que les incumba. y de los que, obviamente,
pueden ser titulares varias personas conjuntamente en régimen de
Comunidad de Bienes.

A la vista de lo anterior resulta necesario establecer el régimen
transitorio de transmisión de la titularidad de las autorizaciones
anteriormente otorgadas a Comunidades de Bienes, a personas fisicas o
jurídicas que cumplan las condiciones previstas por la nueva legislación,
así como determinar el régimen a tal fin aplicable 'en cuanto a la
exigencia y reconocimiento del requisito de capacitación profesional.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 De conformidad con lo previsto en la Ley 16/1987 de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, las autorizacio~
Des de transporte público de mercancías y de viajeros por carretera, asi
como de actividades auxiliares y complementarias del transporte,
habrán de otorgarse a personas fisicas o jurídicas concretas, no pudiendo
ser expedidas en favor de Comunidades de Bienes.

Art.2.0 Las autorizaciones de transporte público por carretera y de
actividades auxiliares y complementarias del transporte actualmente
existentes, otorgadas a favor de Comunidades de BIenes, deberán ser
transmitidas a personas fisicas o jurídicas que cumplan los requisitos
establecidos en la legislación vigente antes del día I de enero de 1992,
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